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Al PÚBLICO EN GENERAL SE LE COMUNICA QUE DENTRO DE LA CAUSA No. 266-2011-TCE, SE HA 
' DICTADO LA SIGUIENTE SENTENCIA, QUE A CONTINUACIÓN ME PERMITO TRANSCRIBIR: 
'1 

SENTENCIA i 
' CAUSA No. 266-2011-TCE 

1 
TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.- Quito, Distrito Metropolitano, 22 de noviembre de 2012.-, 
las 17H30 VISTOS.- PRIMERO.- La Constitución de la República del Ecuador, confiere en el artículo 

1 

221 numeral 2 al Tribunal Contencioso Electoral, la atribución de "Sancionar por incumplimiento 

de las normas sobre financiamiento, propaganda, gasta 'electoral y en general por vulneraciones 

de normas electorales", disposición que concuerda con lo' seflalado en el artículo 70 numeral 5 de 

la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas d~ la República del Ecuador, Código de la 
1 

Democracia; así como con lo dispuesto en el numeral 13 del artículo 70 del mismo Código, que 
1 

entre las funciones de este Tribunal señala el "Juzgar a lf!S personas, autoridades, funcionarios o 

servidores públicos que cometan infracciones, previstas :en esta Ley". El artículo 72 de la Ley 

Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la 1. República del Ecuador, Código de la 

Democracia, en su inciso primero determina que las causas contencioso electorales sometidas al 
! 

juzgamiento del Tribunal seguirán los principios de " ... transparencia, publicidad, inmediación, 

simplificación, oralidad, uniformidad, eficacia, celeridad y economía procesal, y en ellas se 
1 

observarón las garantías del debido proceso". En el mismo artículo, en su inciso tercero y cuarto, 

se dispone que "Para la resolución de la acción de queja: para el juzgamiento y sanción de las 
' infracciones electorales, así como poro resolver Jos temas internos de las organizaciones políticas 
1 

sometidos a su competencia, existirón dos instancias en el Tribunal Contencioso Electoral. En caso 
1 

de dos instancias, la primera seró tramitada por una jueza o un juez por sorteo para cada proceso, 

la segunda y definitiva que corresponde al Pleno del Tribunal". Respecto a los deberes y 
' atribuciones de las juezas y jueces de este Tribunal. En el, numeral 1 del artículo 73 del mismo 

Código, se establece que deberán "Despachar las causas 1 sometidas a su conocimiento en los 
1 

plazos establecidos, sustanciar y dictar sentencia en las causas que por sorteo les corresponda 

resolver.". Los artículos 249 a 259 de la Ley Orgánica Electdral y de Organizaciones Políticas de la 
1 

República del Ecuador Código de la Democracia, establecen el procedimiento y garantias que 

deben observarse durante la Audiencia Oral de Prueba y Jutgamiento. El Reglamento de Trámites 

Contencioso Electorales del Tribunal Contencioso Electoral, publicado en el Suplemento del 

Registro Oficial No. 412 de jueves 24 de marzo de 2011, señala el procedimiento a seguir por parte 

de las juezas y jueces de este Tribunal, para el juzgamiento de las infracciones electorales, en los 

artículos 98 a 106. Asegurada la jurisdicción y competencia, se procede a la revisión del 

expediente, se establece que la presente presunta infracción electoral, cometida, es de aquellas 

cuya competencia le corresponde conocer, tramitar y resoiJer el Tribunal Contencioso Electoral, 

por lo que es aceptada a trámite. Analizado el expediente se observa que la causa no adolece de 

nulidad, al haberse sustanciado de conformidad a la nortnativa vigente a la época, en que 
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persona ante un juez o autoridad competente y con observancia del trámite propio de cada 

procedimiento". En el numeral cuarto del mismo artículo 76, se determina que "Las pruebas 

obtenidas o actuadas con violación de la Constitución o la ley, no tendrán validez alguna y 

carecerán de eficacia probatoria". La Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Polfticas de la 

República del Ecuador, Código de la Democracia, en el artículo 291, numeral 3, dispone que: "Se 
sancionará con multa equivalente al cincuenta por ciento de una remuneración mensual básica 

unificado a: ( .. .) 3. Quien expenda a consuma bebidas alcohólicas en los días en que exista 

prohibición de expendio o consumo de tales bebidas". En concordancia el artículo 123 del mismo 

Código expresa: "Durante el dfa de las elecciones, treinta y seis (36) horas antes y doce (12) 

después, na se permitirá la venta, la distribución o el consumo de bebidas alcohólicas". Del análisis 

de los hechos descritos, y los argumentos expuestos por las Partes procesales dentro de la 

Audiencia Oral de Prueba y Juzgamiento, aplicando los principios constitucionales del debido 

proceso, de oralidad e inmediación, se colige que: a) Al no comparecer la presunta Infractora a la 

Audiencia mencionada, se realiza en rebeldía en atención a lo dispuesto en el artículo 251 del 

Código de la Democracia. b) La seflora Juez, dispone al señor Sargento Segundo de Policía Luis 

Gonzalo Quishpe, bajo las prevenciones de Ley, reconozca el Parte Policial que puso a su vista, 

quien realizó el respectivo juramento y reconoció el instrumento que se le presentó, por parte de 

la señora Juez, ratificándose en el contenido del mismo y manifestando que fue él quien lo elaboró 

y suscribió. e) En su intervención, la señora Representante de la Defensoría Pública, manifestó: "En 

este caso como mi Defendida no asistió a la audiencia, pese a que fue citada legalmente, me allano 

al parte policial, sin dejar de señalar que de acuerdo al debido proceso existe la presunción de 

inocencia ... ". d} En la Audiencia Oral de Prueba y Juzgamiento, al declararse en rebeldía a la 

presunta Infractora y al allanarse al Parte su Defensora, se corrobora el contenido del Parte 

Policial y la justificación de que se haya extendido la Boleta Informativa, los mismos que fueron 

ratificados bajo juramento por el señor Sargento Segundo de Policía Luis Gonzalo Quishpe, lo cual, 

constituye una unidad unívoca y concordante, que conlleva a determinar, plena e 

inequívocamente, que la ciudadana Contreras Meneses Clara Carmelina, ha incurrido en la 

infracción tipificada en el artículo 291 numeral 3 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Polfticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia. Por lo expuesto, ADMINISTRANDO 
JUSTICIA, EN NOMBRE DEL PUEBLO SOBERANO DEL ECUADOR, Y POR AUTORIDAD DE LA 
CONSTITUCIÓN Y LAS LEYES DE LA REPÚBLICA, se dicta la siguiente sentencia: l. Se declara con 

lugar, el presente juzgamiento en contra de la señora CONTRERAS MENESES CLARA CARMELINA, 

portadora de la cédula de ciudadanfa Nro. 1710131754 y se la declara RESPONSABLE DEL 

COMETIMIENTO DE LA INFRACCIÓN ELECTORAL, tipificada en el artículo 291 numeral 3 de la Ley 

Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de la 

Democracia. 2. Se la sanciona con la multa equivalente al cincuenta por ciento de una 

remuneración básica unificada, esto es, la cantidad de ciento treinta y dos dólares de los Estados 

Unidos de Norteamérica (USO. 132,00), por cuanto el salario básico unificado en el afio 2011, fue 

de USO. 264,00 (DOSCIENTOS SESENTA Y CUATRO 00/100 DÓLARES AMERICANOS). según consta 

en el Acuerdo Ministerial 249, publicado en el Suplemento del Registro Oficial No. 358 de 8 de 
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